
vista La solotitud de Reconocámiento Oficial presentada por el Club Deportivo" UNTON

ATLETICO SANTA MARTHA"con domicilio en La Calle San Juan, Lote 14, Mz. A, Santa Mar

tha del Distrito de Vítarte;
_

CONSIDERANDO:
Que el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5”del

DÍL. 22068, modificatornio del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen neconocádo oficial
“mente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con Lo ornde=

nado por el Ant. 108% del D.L. 20555;
%,

po La referida institución deportiva cuenta con 67 asociados según elLibro de Regés

tro presentado, de Los cuales 22 son deportistas, en Fútbol, debiendo La entidad re-
cwuente afiliarse definitivamente a La Liga de Fútbol Amateur de Ate-Vitarte;

De conprmidad con el Ant. 108% del D.L. 20555 5 D.L. 21371 y Aris. 5%y 13" del D.L.

22068;
|

|

Con Los informes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de

Asesoría Jurídica y con la opinión favorable dela Dirección Ejeutiva;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "UNTON ATLETICO SANTA MARTHA" como

Club Deportivo Comunitario Vecinal perteneciente al Sistema Na

cional. de Recreación y Deportes .

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos
de %a indicada entidad deportiva, pemitiián su ¿nsvupcoión en

Los Regístnos Públicos.

EL Club remitirá al TPD copía de la constancia de su ¿inscripción en Los Registros

Públicos, para efectos de su insuripción en Los negástios administrativos de La D£-

rección Nacional de Deportes
e y comunéquese.

0AJ/81 S
TUM/

O y

Jeff del Instituto
Peruano del Deporte



R.J. N* 0480-AD-81

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Reconocimiento Ofícial Club Deportivo "UNIONo ATLETICO SANTA MARTA" de Vitante.

INFORME N? 249-04J-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.-- La entidad recwuente solicita del TPD 5u reconocimiento como Club De-
portivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dinec
ción Nacional de Deportes ha cumplido con Los requisitos establecidos
por el Ant. 5” del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106” del D.L. N?

db 20555 y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, -
así como con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Pon las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgar-el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dispuesto
por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Arts. 5% y 13” del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva insuúpolón
en los Registros Públicos, con armeglo al D.L. 21371,

Lima, 28 de setiembre de 1981

LEDTn Atentamente,
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